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DECRETO N° 012 MCO/22.- 
      CALETA OLIVIA, 12 DE ENERO DE 
2022 
 
 
 V I S T O:                                   
 
             El Expediente N° 2021-2675-1  y;        
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Subsecretaria 
de Deportes  requiere el Reconocimiento 
Municipal de la Comisión de Padres de la 
Escuela de Boxeo Municipal “RAUL 
TIGRE CARDENAS” conformada según 
Acta Constitutiva el 02 de Agosto de 
2021; 
 

QUE, en este mismo 
acto se eligen los miembros de la 
Comisión Directiva y del Órgano Revisor 
de Cuentas que ejercerán el cargo 
pertinente; 
 

QUE,  la entidad ha 
dado cumplimiento a los requisitos 
exigidos por normativa vigente, no 
existiendo impedimento para otorgarle 
el Reconocimiento Municipal; 
 

QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º. OTORGASE, 
Reconocimiento Municipal a la Comisión 
de Padres de la Escuela de Boxeo 
Municipal “RAUL TIGRE CARDENAS”, 
conformada de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.-  
 

ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud. Tomen conocimiento 
Subsecretaría de Relaciones 
Institucionales y Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ 

 
DECRETO N° 030 MCO/22.- 
   CALETA  OLIVIA, 28 DE ENERO DE 2022 
  
 
VISTO: 
 
                El Expediente N° 2022-42-1, y;      
 
CONSIDERANDO: 
 

             QUE, mediante las 
presentes actuaciones y atento a lo 
solicitado por el Secretario de Gobierno, 
sr procede a ratificar el convenio 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO y la firma comercial 
“A.PA.DIS.CO”, (Asociación de Padres y 
Amigos de los Discapacitados de Caleta 
Olivia, Taller Protegido), representado 
por su Presidente el Sr. Gustavo Roberto 
ZURITA, D.N.I N° 8.382.573, firmado el 
01 de Enero de 2022; 
 

     QUE, A.PA.DIS.CO, 
se compromete a proveer a la 
Municipalidad de Caleta Olivia, Pan, 
Facturas, Raspaditas, Torta, Chips o 
Pebetes, Tapas de Empanadas, Pre pizza, 
Pionono y Pan de Hamburguesa, en 
forma mensual y por la cantidad que 
acuerden ambas partes , a los efectos de 
asistir a las Instituciones Municipales,( 
Hogar de Ancianos “Nuevo Amanecer” y 
Jardines Maternales “Sagrada Familia”, 
“Casita de Amor”, “Mis Primeras 
Huellitas”, “Manitas Traviesas”, 
Manchitas de Colores, “El Mono Liso”) 
y/o entidades que así lo requieran;  
  

QUE, se efectuara 
mediante la elaboración de PAN en 
forma diaria, que se entregara al 
Municipio por un valor de $ 150,00 
(Ciento Cincuenta Pesos), por kilogramo 
de pan, en cuanto a la elaboración de 
Facturas, Raspaditas, Tortas, Chips o 
Pebetes, Tapas para Empanadas, 
Prepizza, Pionono, y Pan de 
Hamburguesa, se entregara cuando se 
requiera para algún festejo o 
capacitación;  
 

 QUE, la vigencia del 
mismo será desde el 01 de Enero del 
2022 hasta el 31 de Diciembre 2022; 

                              QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia  y la firma 
comercial “A.PA.DIS.C.O”, representada 
por su Presidente Sr. Gustavo Roberto 
ZURITA, D.N.I N° 8.382.573, firmado el 
01 de Enero 2022.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de  Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos, 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal demás áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del  Boletín Oficial  para su  
Publicación  y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 045 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 02 DE 
FEBRERO DE 2022 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº  2022-427-1, y;      
 
CONSIDERANDO: 
 
                                QUE, mediante el 
presente, la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
Convenio de Colaboración, suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia, 
representado en este acto por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “LA 
MUNICIPALIDAD” y Servicios Públicos 
Sociedad del Estado (S.P.S.E.), CUIT Nº 
30-99925497-3, representada por su 
Presidente Sr. Nelson Daniel GLEADELL, 
en adelante “LA EMPRESA”, ambas 
denominadas “LAS PARTES”, celebrado 
el 02 de Febrero de 2022; 
 
                                QUE, “LAS PARTES”, 
acuerdan ejecutar obras de “Reparación 
de Pavimento”, toda vez que las arterias 
de tránsito vehicular y/o veredas del 
ejido urbano Caleta Olivia, sufrieran 
roturas derivadas de intervenciones y/o 

           CARGO      NOMBRE Y 
APELLIDO 

        DNI 

Presidente Oscar Andrés 
CARDENAS 

22.323.216 

Vice-Presidente Omar Orlando 
OCAMPO 

20.501.693 

Secretaria Sara Noemí SANDOVAL 32.938.846 

Tesorero Luis Rubén 
REMENTERIA 

24.400.145 

Vocal 1º Luis Antonio 
BARRIENTOS 

29.090.192 

Vocal 2° Luis María CHAVEZ 21.819.014 

Vocal 1º 
Suplente  

Demecio CONSTANCIO 17.095.269 

Revisor de 
Cuenta 

Maximiliano Osvaldo 
LOW 

39.438.777 
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reparaciones de redes de servicio (agua 
y cloacas), que la “EMPRESA” realice, en 
distintos sectores de la ciudad; 
 
                                QUE, “LA 
MUNICIPALIDAD”, en cada reparación 
consensuada, proveerá de hormigón en 
la cantidad que la Secretaría de Obras 
Públicas indique y según requerimiento 
técnicos de ejecución, en un dosaje de 
trescientos cincuenta kilogramos de 
cemento (350 kg/m3),  por metro 
cúbico; 
 
                                QUE, “LA EMPRESA”, 
se compromete a informar de manera 
anticipada y fehaciente, a “LA 
MUNICIPALIDAD” (Secretaría de Obras 
Públicas), por medios consensuados por 
ambas partes, sobre los lugares a 
efectuar roturas de pavimento y/o 
vereda y la cantidad de metros de 
reparación que la intervención implique; 
                                

 QUE, “LAS PARTES” 
reconocen que el metro cuadrado del 
mercado, el cual tiene un costo hacia 
“LA EMPRESA”, asciende a Pesos 
Catorce Mil ($ 14.000.-); 
 

QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Colaboración, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y Servicios Públicos 
Sociedad del Estado (S.P.S.E.), CUIT Nº 
30-99925497-3, representada por su 
Presidente Sr. Nelson Daniel GLEADELL, 
celebrado el 02 de Febrero  de 2022.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de  Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación  y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 166 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 23 DE MARZO 
DE 2022 
                                   
                                               
 
VISTO: 
 
              El Expediente N° 2022-506-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
              QUE, a través de lo 
actuado corresponde Ratificar el 
Contrato de Locación de Inmueble 
suscripto entre la Municipalidad  de 
Caleta Olivia representada por el  
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO y por la otra parte la Sra. 
María Fernanda ECHEVERRIA, CUIT N° 
27-32938825-0 y la Sra. Erika Belia 
FELMER, CUIT N° 27-18751626-4;  
 
                                   QUE, la Locadora 
cede en locación a la Locataria y este 
acepta en uso y goce un inmueble sito 
en la calle  Rosario Vera Peñaloza N° 245 
de esta ciudad, el cual será destinado al 
funcionamiento de Oficinas 
Administrativas y de atención al público 
de la Municipalidad de Caleta Olivia; 
 
                                  QUE, tendrá una 
vigencia de Veinticuatro (24) meses, 
contados a partir del 01 de Marzo del 
2022 hasta el 29 de Febrero del año 
2024; 
 

QUE, las partes 
acuerdan un canon locativo mensual, 
para el primer año de Pesos Doscientos 
Cincuenta Mil con 00/100 ($ 
250.000,00), siendo el total anual de 
Pesos Tres Millones con 00/100 ($ 
3.000.000,00), asimismo para el segundo 
año operará un ajuste sobre el canon 
originario conforme lo establece el Art. 
14 de la Ley N° 27.551, persistiendo la 
forma de cancelación repartida del 50% 
a favor de la Sra. María Echevarría y la 
Sra. Erika Felmer, aplicado durante el 
primer año; 
 

QUE, se hace 
necesario dictar el instrumento legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Locación de 
Inmueble suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia  
representada por  el Intendente Esc. 
Fernando Fabio COTILLO y por la otra 
parte la Sra. María Fernanda 
ECHEVERRIA, CUIT N° 27-32938825-0 y 

la Sra. Erika Belia FELMER, CUIT N° 27-
18751626-4.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido. ARCHIVESE.- 
        
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 246 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 31 de Marzo 
de 2022 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022-279-1, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliego del llamado a la 
Licitación Privada Nº 06/22, referente a 
la “Contratación de 285 Horas de 
Máquina Topadora Tipo D8, con Chofer 
y Combustible a Cargo del Proveedor”, 
destinadas al Plan Mejoramiento y 
Remediación del Basural Municipal.- 
 

QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 

QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Tres  
Millones Novecientos Noventa  Mil  con 
00/100 ($3.990.0000,00);            
 

QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:                                 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 06/22, referente a 
la “Contratación de 285 Horas de 
Máquina Topadora Tipo D8, con Chofer 
y Combustible a Cargo del Proveedor”, 
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destinadas al Plan Mejoramiento y 
Remediación del Basural Municipal.- 
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Privada Nº 06/22, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Tres Millones Novecientos Noventa  Mil 
con 00/100 ($3.990.000,00), fijándose 
como fecha de apertura de Ofertas el día 
06 de Abril de 2022 a las 11:00hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno             
Sr. Pablo Danilo CALICATE, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ  y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 247 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 31 DE MARZO 
DE 2022 
 
 
V I S T O: 
 
             El Expediente N° 
2022-1340-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

   QUE, 
mediante las presentes 
actuaciones la Secretaría de Hacienda, 
procede a Incorporar al Presupuesto de 
Gastos y Cálculos de Recursos, en la 
cuenta de Cálculo y Egresos; 
 

QUE, a 
través del Convenio 
suscripto entre el Ente 
Nacional de Obras Hídricas 
de Saneamiento (ENOHSA) y 
la Municipalidad de Caleta 
Olivia, ratificado mediante 
Decreto 122/MCO/2022 de 
fecha 24 de Febrero de 
2022, donde se le otorga al Municipio 
una asistencia financiera de Pesos 
Diecisiete Millones Cien Mil con 00/100 
($ 17.100.000,00) correspondientes al 
convenio en mención; 
                

QUE, se debe 
incorporar al Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de Recursos del Ejercicio 2022, 
sancionado por la Ordenanza Nº  6457, 
promulgada por Decreto Nº 
1343/MCO/21, autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo a modificar el 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos, cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
    

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- INCORPORESE, al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de 
Recursos del Ejercicio 2022, sancionado 
por la Ordenanza Nº  6457, promulgada 
por Decreto Nº 1343/MCO/21, del Ente 
Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento (ENOHSA), de acuerdo a 
los considerandos y a las partidas que a 
continuación se detalla:  
 
INGRESO: 

 
 
 
EGRESO: 
 

 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Elévese copia 
al Honorable Concejo Deliberante. 

Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.-  

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 310 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 19 de Abril de 
2022 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022-1195-1,y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Subsecretaria 
de Asuntos Legislativos y Legales solicita 
que se instrumente formalmente la 
Adhesión al Decreto Provincial Nº 
0266/22; 
 

QUE, la Provincia de 
Santa Cruz a través de la norma 
mencionada se Adhiere a las 
disposiciones del Decreto Nacional Nº 
42/22; 
 

QUE, por Decreto Nº 
760/20 se dispone la 
realización del CENSO 
NACIONAL DE POBLACIÓN, 
HOGARES Y VIVIENDAS 
RONDA 2020, revistando el 
día de su realización la 
calidad de feriado nacional, 
de acuerdo a lo establecido 
por la Ley Nº 24.254; 
 

QUE, el Decreto 
Nacional Nº 42/22, dispone el 18 de 
Mayo de 2022, para la realización del 
CENSO NACIONAL DE POBLACION, 

HOGARES Y VIVIENDAS 
RONDA 2020, revistiendo 
dicha fecha calidad de 
Feriado Nacional; 
 
             QUE, se hace 
necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre 
en consecuencia; 
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

            
ARTICULO 1°.- ADHERIR, en todos sus 
términos al Decreto Provincial N° 
0266/2022, mediante el cual la Provincia 
de Santa Cruz se adhiere a las 
disposiciones del Decreto Nacional  Nº 
42/22.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto  el Secretario de Gobierno Sr. 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. Nº  
 6457 
Dto. Promulgatorio  
Nº 1343/MCO/21 

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

3-1-1-1-
01-008 

Plan Director para 
Redes de agua y 
líquidos cloacales 
(ENOHSA) 

 $ 17.100.000,00 
 
$ 17.100.000,00 
 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. Nº  
 6457 
Dto. Promulgatorio  
Nº 1343/MCO/21 

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

31-1-1—1-
01-01-01-
01-008 

Plan Director para 
Redes de agua y 
líquidos cloacales 
(ENOHSA) 

 $ 17.100.000,00 
 
$ 17.100.000,00 
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Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos y 
Legales a sus efectos. Tomen conociendo 
las distintas áreas que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y  cumplido, 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 311 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 19 de Abril de 
2022    
 
 
V I S T O: 
 
            El Expediente N° 2022-1218-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

 QUE, mediante 
Memorándum el Secretario de Hacienda 
requiere la elaboración del instrumento 
legal que fije el valor de las Cajas Chicas 
para Dirección de Contaduría Municipal 
y Tesorería, a partir del mes de Abril de 
2022;  
 

QUE, las Cajas Chicas 
se fija según el siguiente detalle: 
 
SECTOR RESPONSABLE IMPORTE 

Dirección 
de 
Contaduría   

Contadora 
Natalia 
Alejandra 
AÑAZCO  

$ 30.000,00 

Tesorería  Tesorera 
Andrea URREA 

$ 30.000,00 

 
QUE, el Fondo 

Asignado, deberá ser retirado de la 
recaudación municipal y será utilizado 
para solventar los gastos de menor 
cuantía, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 70º de la Ley 55 “Orgánica de 
Municipalidades” y el Artículo 63 de la 
Acordada 54;     
 

QUE, este monto 
debe ser depositado en su totalidad el 
día 31 de Diciembre de 2.022, al cierre 
del ejercicio, con la documentación 
respectiva que acrediten los gastos de 
acuerdo a los Requisitos y al Régimen del 
Funcionamiento de la Caja Chica 
Vigente;                      
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia, 
 
POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTICULO 1º.-  FIJASE, a partir del mes 
de Abril de 2022, el valor mensual de las 
Cajas Chicas según el siguiente detalle:   
 

 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martin GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal, Tesorería y demás 
dependencias Municipales. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 313 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 19 de Abril de 
2022    
 
 
V I S T O: 
 
           El Expediente N° 2022-534-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, el Secretario de 
Coordinación General requiere la 
elaboración del instrumento legal que 
fije el valor de la Caja Chica de la Oficina 
de Protección Integral de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, de Pesos 
Sesenta Mil con 00/100 ($ 60.000,00), a 
partir del mes de Enero de 2022;  
                           

QUE, el Fondo 
Asignado, deberá ser retirado de la 
recaudación municipal y será utilizado 
para solventar los gastos de menor 
cuantía, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 70º de la Ley 55 “Orgánica de 
Municipalidades” y el Artículo 63 de la 
Acordada 54;     
 

QUE, este monto 
debe ser depositado en su totalidad el 
día 31 de Diciembre de 2.022, al cierre 
del ejercicio, con la documentación 
respectiva que acrediten los gastos de 

acuerdo a los Requisitos y al Régimen del 
Funcionamiento de la Caja Chica 
Vigente;                      
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia, 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- FIJASE, el valor mensual 
de la Caja Chica de Pesos Sesenta Mil 
con 00/100 ($ 60.000,00) para la Oficina 
de Protección Integral de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, siendo 
titular de la misma la Autoridad de 
Aplicaciones subrogante la Sra. Valeria 
Nancy DELGADO.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martin GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal, Tesorería y demás 
dependencias Municipales. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 314 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 19 de Abril de 
2022 
 
 
V I S T O: 
 
           El Expediente N° 2022-1076-1, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, procede a Incorporar al 
Presupuesto de Cálculos y Egresos de 
Recursos, en la cuenta de Cálculo y 
Recursos; 
 

QUE, se debe 
incorporar al Presupuesto en la cuenta 
de Cálculos y Egresos de las partidas que 
se anexan, del Programa “Proyectos para 
el fortalecimiento de destinos turísticos 
sostenibles y competitivos” en donde se 
otorga a la Municipalidad un apoyo 
económico de $ 5.000.000, en donde 

SECTOR RESPONSABLE IMPORTE 

Dirección 
de 
Contaduría   

Contadora 
Natalia 
Alejandra 
AÑAZCO  

$ 30.000,00 

Tesorería  Tesorera 
Andrea URREA 

$ 30.000,00 
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cuya adhesión se realizó debidamente el 
año pasado;   
 

QUE, se debe 
incorporar al Presupuesto de Gastos y 
Cálculos de Recursos del Ejercicio 2021, 
sancionado por la Ordenanza Nº 6457, 
promulgada por Decreto Nº 
1343/MCO/21, autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
 

QUE, la Secretaría de  
Hacienda, Contaduría y Tesorería toman 
conocimiento del presente trámite; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- INCORPORESE, al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos del Ejercicio 2021, sancionado 
por la Ordenanza Nº 6301, promulgada 
por Decreto Nº 003/MCO/21, en la 
cuenta de Cálculos y Egresos de las 
partidas que a continuación se detalla; 
 
INGRESO 

 
 
EGRESO 
 
 

 
 

ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 315 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 19 de Abril de 
2022 
 
 
V I S T O: 
 
            El Expediente N° 2021-5909-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Adherir a la Resolución Nº 088/2021 del 
Ministerio de Turismo y Deportes;  
 

QUE, la mencionada 
norma crea el Programa Promover 
Turismo Federal y Sostenible, en el 
ámbito de la Secretaría de Promoción 
Turística, que tendrá por objeto 
fortalecer el desarrollo sostenible de los 
distintos emergentes a través de la 
inclusión de estrategias de promoción, 
abordando la diversificación y 
federalización de las ofertas turísticas y 

la maximización 
del impacto 
económico local 
del turismo;  

 
QUE, asimismo se 
crea la Unidad 
Ejecutora Especial 

Temporaria 
“Promover Turismo Federal y 
Sostenible” la cual implementará dicho 
programa y coordinará sus acciones en 
todo el territorio de la República 
Argentina de manera integral, 

sistemática e 
interactiva con 
otros organismos 
e instituciones; 
 
QUE, se hace 
necesario dictar el 
Instrumento Legal 
que obre en 
consecuencia;  

 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- ADHERIR en todo sus 
términos a la  Resolución  Nº 
088/21/APN del Ministerio de Turismo y 
Deportes, por la cual se Crea el 
Programa Promover Turismo Federal y 
Sostenible, y la Unidad Ejecutora 
Especial Temporaria “Promover Turismo 
Federal y Sostenible”, en el ámbito de la 
Secretaría de Promoción Turística.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3º.-.REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento Secretaría de 
Desarrollo Social y Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE. 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 330 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 22 de Abril de 2022 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente N° 2021-5161-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE,  mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Acuerdo de Gestión entre el 
Ministerio de Salud y Ambiente de la 
Provincia de Santa Cruz, en adelante 
“Jurisdicción Local” por una parte, 
representado en este acto por el Sr. 
Ministro de Salud y Ambiente Dr. 
Claudio José GARCIA, y el Municipio de 
Caleta Olivia en adelante el 
“MUNICIPIO” por la otra parte, 
representada en este acto por el Sr. 
Intendente Fernando Fabio COTILLO, 
D.N.I N° 17.185.124, domicilio legal en la 
calle 25 de Mayo N° 443 , de la ciudad de 
Caleta Olivia, suscriben el presente 
compromiso para la implementación del 
“PROGRAMA NACIONAL DE CIUDADES, 
MUNICIPIOS y COMUNIDADES 
SALUDABLES”; 
 

QUE, conforme lo 
establecido en el Convenio Marco para 
la implementación del “PROGRAMA” en 
la jurisdicción de Caleta Olivia, “EL 
MUNICIPIO”, comenzará con los 
trabajos previstos en las Líneas de 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. 6457  
Dto. 
 Promulgatorio 
 Nº 1343/ 
MCO/21 

INCORPORACION 
CREDITO 
AUTORIZADO 

1-1-3-3-12 

Fortalecimiento 
de destinos 
turísticos 
sostenibles y 
competitivos 

 
 
 

$ 5.000.000 
 

$ 5.000.000 
 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. 6457  
Dto. 
 Promulgatorio 
 Nº 
1343/MCO/21 

INCORPORACION 
CREDITO 
AUTORIZADO 

08-1-1-1-
04-10-01 

Fortalecimiento 
de destinos 
turísticos 
sostenibles y 
competitivos 

 
 
 

$ 5.000.000 
 

$ 5.000.000 
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Promoción de la Salud Municipal, en el 
determinado Plan de Acciones Integrales 
de Salud (PAIS), los que podrán ser 
modificados por Disposición de la 
Directora Nacional de Atención Primaria 
y Salud Comunitaria del Ministerio de 
Salud de la Nación; 
 

QUE, el 
“MUNICIPIO”, en el marco del programa 
recibirá financiamiento con el objeto de 
cumplimentar el Plan de Acciones 
Integrales de Salud (PAIS); 
 

QUE, abarcan cuatro 
fases a cumplir con las Acciones 
Municipales de Promoción de la Salud 
que se ejecuten: 
 

 Fase 1: Articulación 
Institucional y diagnósticos 
sobre el contexto local. 

 Fase 2: Implementación 
operativa de las acciones. 

 Fase 3: Implementación 
Operativa de las acciones. 

 Fase 4: Evaluación y 
comunicación de la 
implementación. 

 
QUE, por lo expuesto 

se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Acuerdo de Gestión entre el 
Ministerio de Salud y Ambiente de la 
Provincia de Santa Cruz, en adelante 
“Jurisdicción Local” por una parte, 
representado en este acto por el Sr. 
Ministro de Salud y Ambiente Dr. 
Claudio José GARCIA, y el Municipio de 
Caleta Olivia en adelante el 
“MUNICIPIO” por la otra parte, 
representada en este acto por el Sr. 
Intendente Fernando Fabio COTILLO.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario  de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos, 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal demás áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del  Boletín Oficial  para su  
Publicación  y cumplido: ARCHIVESE.- 
 

Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 074 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 10 DE 
FEBRERO 2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2017- 1355 -1; 
   
RECONOCER, a partir del 01 de 
Septiembre de 2014 hasta el 31 de Julio 
de 2018, inclusive, la Prestación de 
Servicios de la agente, María LABEDZKA, 
DNI Nº 95.685.076, Legajo Personal Nº 
6420, como Profesora en Orquesta 
Típica Juvenil de Tango, Supervisión de 
Cultura, Personal Planta Contratada con 
Dieciocho (18) horas cátedras, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
DETERMINASE, que solo se reconoce las 
tareas realizadas a efectos de extender 
el Certificado de Servicios.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 119 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 23 DE 
FEBRERO 2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2022- 406 -1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 13 de Febrero 
de 2020 a la agente Mirta Eduviges 
VERA BARRIENTOS, DNI Nº 23.158.512, 
Legajo Personal Nº 3799, como Jefe A/C 
de la División Administrativa - 
Subdirección de Transporte – Dirección 
de Transporte - Supervisión de 
Transporte – Subsecretaría de 
Transporte, dependiente de la Secretaría 
de Servicios.-   
 
DESE DE BAJA, a partir del 13 de Febrero 
del 2020 el Adicional por Cargo (Jefe de 
División), Adicional por Función 
Administrativa y Adicional por Tareas 
Riesgosas.-  
 
DISPONESE, a partir del 13 de Febrero 
de 2020, se realizó el Cambio de Sector y 
Secretaría de la agente antes 
mencionada se desempeñará como 
Administrativa  en la División 
Administrativa de la Educación 
Ambiental - Departamento  
Administrativo de la Educación 
Ambiental - Subdirección de Educación 
Ambiental y Apoyo Pedagógico – 
Dirección de Educación Ambiental 

Formal y Apoyo Pedagógico - 
Supervisión de Educación Ambiental – 
Subsecretaría de Educación Ambiental, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5”del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 169 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 23 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 5610 -1; 
 
DISPONESE, a partir del 30 de 
Noviembre de 2021, la Cesantía de la 
agente Paula Inés PERGAMO, DNI N° 
21.559.146, Legajo Personal N° 5289, 
como Medica en Coordinación CAPS 
“Mar del Plata” Subsecretaria de 
Coordinación de Políticas Social y 
Desarrollo Humanos, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: SAC Año 2021 - 2º Semestre, 
Proporcional a Cuatro (04) meses y 
Veintinueve (29) días: Licencia Anual 
Ordinaria Año 2021, Proporcional a Diez 
(10) meses y Veintinueve (29) días: 
Abonar Veintinueve (29) días. Abonar 
Veintinueve (29) días del mes de 
Octubre/21 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera. 
Descontar Veinte (20) días del mes de 
Octubre/21.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 170 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 4514 -1; 
 
RECONOCESE, que la agente Margarita 
Mariana SILVERA, DNI Nº 23.490.774, 
Legajo Personal Nº 2252, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, lo 
que a continuación se detalla: 
 

 a partir del 25 de Noviembre 
de 2008 y hasta el 19 de Julio 
de 2009, inclusive, el 
Otorgamiento de la Adscripta 
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al Registro Civil de la ciudad de 
Caleta Olivia, quien 
desempeño funciones como 
Auxiliar Administrativa, 
Personal Planta Permanente 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo 
Municipal;  

 

 a partir del 01 de Julio de 
2010, la Promoción al Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
quién desempeño funciones 
como Auxiliar Administrativa, 
Personal Adscripto al Registro 
Civil de la ciudad de Caleta 
Olivia, dependiente del 
Departamento Ejecutivo 
Municipal;  

 

 a partir del 04 de Enero de 
2016, el Cambio de Sector a la 
Dirección de Rentas, 
desempeñando funciones 
como Auxiliar Administrativa, 
Personal Planta Permanente, 
con Módulo “6” del Escalafón 
Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo 
Municipal;  

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 171 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 240 -1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto                     N° 
1422/MCO/2021, de fecha 22 de 
Diciembre de 2021, a fin de que conste 
en forma expresa el siguiente texto: 
 

ARTICULO 1º.- DISPONESE, a 
partir del 29 de Octubre de 
2021, la Cesantía del agente 
David Sebastián CARDENAS, 
DNI N° 35.568.213, Legajo 
Personal N° 6250, Personal 
Planta Permanente con 
Módulo “3” del Escalafón 
Municipal, que revista como 
Operario en la División Barrido 
y Limpieza, Departamento 
Barrido y Limpieza, 
Subdirección de Barrido y 
Limpieza, Dirección de Barrido 
y Limpieza, Supervisión 
Limpieza Urbana, Supervisión 
General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, 

dependiente de la Secretaría 
de Servicios.-               

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ  

 
DECRETO N° 172 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2019- 6471 -1; 
 
REINCORPORASE, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019 al agente Luis 
Alberto HUANCO, DNI 20.169.293, 
Legajo Personal Nº 3170, a la Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 
DISPONESE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019 el Cambio de Sector y Secretaría 
del agente Luis Alberto HUANCO, DNI 
20.169.293, Legajo Personal Nº 3170, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativo, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, dependiente 
de la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 173 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2022- 554 -1; 
 
ADSCRIBASE, al agente José Antonio 
VERA, DNI N° 22.323.260, Legajo 
Personal N° 2708, Planta Permanente 
con Modulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, desde el 01 de 
Enero de 2021 hasta el 31 de Diciembre 
de 2021 inclusive, quien cumplió 
funciones como: Auxiliar Administrativo 
en Casa de Santa Cruz en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, 
encuadrándose legalmente bajo 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 174 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2022- 554 -1; 

ADSCRIBASE, al agente José Antonio 
VERA, D.N.I N° 22.323.260, Legajo 
Personal N° 2708, Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, desde el 01 de 
Enero de 2022  hasta el 31 de Diciembre 
de 2022 inclusive, quien cumplió 
funciones como: Auxiliar Administrativo 
en Casa de Santa Cruz en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, encuadrado 
legalmente bajo Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 175 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 542 -1; 
 
OTORGASE, a partir del 01 de Febrero de 
2021, Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de 
Otros Cargos, en los términos del Texto 
Ordenado del Estatuto para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 006/15 y el 
Decreto MCO N° 1067/94 - Anexo I, 
Artículo 7°, Inciso. “a”, al agente Pablo 
Daniel FERNANDEZ, DNI N° 27.143.276, 
Legajo Personal Nº 4338, Personal 
Planta Permanente con un total de 
Dieciocho (18) horas cátedras, con la 
percepción del Adicional Especial 
Remunerativo; Decreto Nº 2157/11 
(Docente), dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud; 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 176 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2022- 405 -1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 15 de 
Diciembre de 2021, a la agente Mirta 
Eduviges VERA BARRIENTOS, DNI Nº 
23.158.512, Legajo Personal Nº 3799, 
como Jefe A/C de la División 
Administrativa de la Educación 
Ambiental - Departamento 
Administrativo de la Educación 
Ambiental - Subdirección de Educación 
Ambiental y Apoyo Pedagógico – 
Dirección de Educación Ambiental 
Formal y Apoyo Pedagógico - 
Supervisión de Educación Ambiental – 
Subsecretaría de Educación Ambiental, 
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Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.-   
 
DESE DE BAJA, a partir del 15 de 
Diciembre de 2021 el Adicional por 
Función Jerarquizada (Jefe de División).-  
 
DISPONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021, se realizó el Cambio de Sector y 
Secretaría de la agente antes 
mencionada se desempeñara como 
Auxiliar Administrativa en la Dirección de 
Producción – Subsecretaría de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 177 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2020- 908 -1; 
 
OTORGASE, a partir del 07 de Mayo de 
2020, Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de 
Otros Cargos, en los términos del Texto 
Ordenado del Estatuto para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 006/15 y el 
Decreto MCO N° 1067/94 - Anexo I, 
Artículo 7°, Inciso. “a”, a la agente Anahí 
Araceli BORDON, DNI N° 29.848.408, 
Legajo Personal Nº 5950, Personal 
Planta Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 178 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 2333 -1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente Sandra Mariela 
CARCAMO  LAMBERT, DNI N° 
24.649.768, Legajo Personal N° 2633, 
por el período comprendido desde 01 de 
Septiembre de 2021 al 31 de Diciembre 
de 2021 inclusive, quién pasa a cumplir 
funciones en la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Santa Cruz, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal.-  
 

Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 180 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2022- 404 -1; 
  
DISPONESE, a partir del 29 de Marzo de 
2021, el Cambio de Agrupamiento de la 
agente María Alejandra LAYES, DNI N° 
26.067.414, Legajo Personal N° 6645, 
quien pasa a integrar el “Agrupamiento 
Administrativo”, de acuerdo al Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 005/15, 
prestando servicios como Auxiliar 
Administrativa en el Centro de Jubilados 
y Pensionados Municipales, 
Departamento de Vecinales Residentes, 
Supervisión de Vecinales, Residentes, 
Jubilado, Deporte y Juventud 
Institucionales, Subsecretaría de 
Relaciones Institucionales, Personal 
Planta Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 180 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2022- 404 -1; 
 
DISPONESE, a partir del 29 de Marzo de 
2021, el Cambio de Agrupamiento de la 
agente María Alejandra LAYES, DNI N° 
26.067.414, Legajo Personal N° 6645, 
quien pasa a integrar el “Agrupamiento 
Administrativo”, de acuerdo al Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 005/15, 
prestando servicios como Auxiliar 
Administrativa en el Centro de Jubilados 
y Pensionados Municipales, 
Departamento de Vecinales Residentes, 
Supervisión de Vecinales, Residentes, 
Jubilado, Deporte y Juventud 
Institucionales, Subsecretaría de 
Relaciones Institucionales, Personal 
Planta Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 181 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 

VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6129 -1; 
 
DISPONESE, el Cambio de Sector y 
Secretaria de la agente Romina Beatriz 
ROSA, DNI N° 30.016.351, LP N° 8144, 
quien a partir del 02 de Abril de 2021, 
desempeña funciones como Operaria en 
la Plaza 20 de Noviembre, Departamento 
Plazas, Subdirección de Barrido y 
Limpieza, Dirección de Barrido y 
Limpieza, Supervisión de Limpieza 
Urbana, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaria de Servicios, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaria de 
Servicios.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Febrero de 
2022, el Adicional por Riesgo y Tareas 
Peligrosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 182 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 1696 -1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Mayo de 
2021, al Dr. Max Rafael IZU LU, DNI N° 
18.798.876, LP N° 6157,  en el Cargo de 
Supervisor del Hogar de Ancianos 
“NUEVO AMANECER”,  Subsecretaría de 
Acción Social, Personal Cargo Político 
con la percepción del Setenta y Cinco 
por ciento (75%) de la dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.-   
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 183 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 5652 -1; 
 
DESIGNASE, a partir del 15 de 
Noviembre de 2021, al Dr. Dardo Fabián 
CARDOSO, DNI N° 17.729.247, LP N° 
8237,  en el Cargo de Supervisor del 
Hogar de Ancianos “NUEVO 
AMANECER”,  Subsecretaría de Acción 
Social, Personal Cargo Político con la 
percepción del Setenta y Cinco por 
ciento (75%) de la dieta del Intendente 
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Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 184 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6162 -1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 14 de 
Noviembre de 2021, al Dr. Max Rafael 
IZU LU, DNI N° 18.798.876, LP N° 6157,  
al Cargo de Supervisor del Hogar de 
Ancianos “NUEVO AMANECER”,  
Subsecretaría de Acción Social, Personal 
Cargo Político con la percepción del 
Setenta y Cinco por ciento (75%) de la 
dieta del Intendente Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021 Semestre 2°, 
Proporcional a Cuatro (04) meses y Trece 
(13) días, Abonar: Trece (13) días 
correspondientes al mes de Noviembre 
de 2021, Licencia Anual Ordinaria 
Pendiente del Año 2021, Proporcional a 
Seis (06) meses y Trece (13) días, 
Abonar: Dieciséis (16) días y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-   
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 262 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Ariel Alejandro 
LOPEZ, DNI Nº 34.562.586, Legajo 
Personal Nº 5452, quien se desempeña 
como Guardavidas, cuya vigencia tendrá 
una duración de Tres (03) meses con 
vigencia a partir del 15 de Diciembre de 
2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.- 
 

ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 263 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Maximiliano 
OLIVERA, DNI Nº 37.408.944, Legajo 
Personal Nº 7156, quien se desempeña 
como Guardavidas, cuya vigencia tendrá 
una duración de Tres (03) meses con 
vigencia a partir del 15 de Diciembre de 
2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.- 
 
ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 264 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Gastón Exequiel 
ALANIZ, DNI Nº 37. 664.185, Legajo 
Personal Nº 8243, quien se desempeña 
como Guardavidas, cuya vigencia tendrá 
una duración de Tres (03) meses con 
vigencia a partir del 15 de Diciembre de 
2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.-   
 

ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 265 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Joan Gabriel 
MACIAS, DNI Nº 41.094.056, Legajo 
Personal Nº 8242, quien se desempeña 
como Guardavidas, cuya vigencia tendrá 
una duración de Tres (03) meses con 
vigencia a partir del 15 de Diciembre de 
2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.-  
 
ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 266 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Ramón Ezequiel 
REYNOSO, DNI Nº 37.900.097, Legajo 
Personal Nº 6322, quien se desempeña 
como Guardavidas, cuya vigencia tendrá 
una duración de Tres (03) meses con 
vigencia a partir del 15 de Diciembre de 
2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.-   
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ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 267 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Raúl Oscar IBARRA, 
DNI Nº 18.468.044, Legajo Personal Nº 
7031, quien se desempeña como 
Guardavidas, cuya vigencia tendrá una 
duración de Tres (03) meses con vigencia 
a partir del 15 de Diciembre de 2021 
hasta el 15 de Marzo de 2022, inclusive, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud, Personal 
Planta Contratada con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal.-   
 
ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 268 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Sra. Sofía Lilen NIETO, 
DNI Nº 37.195.900, Legajo Personal Nº 
7033, quien se desempeña como 
Guardavidas, cuya vigencia tendrá una 
duración de Tres (03) meses con vigencia 
a partir del 15 de Diciembre de 2021 
hasta el 15 de Marzo de 2022, inclusive, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud, Personal 
Planta Contratada con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal.-   
 
ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 

inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 269 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Franco Daniel 
MANSILLA, DNI Nº 39.439.195, Legajo 
Personal Nº 7032, quien se desempeña 
como Guardavidas, cuya vigencia tendrá 
una duración de Tres (03) meses con 
vigencia a partir del 15 de Diciembre de 
2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.-    
 
ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 270 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Sra. Ariana Aylen 
ESPEJO, DNI Nº 41.519.613, Legajo 
Personal Nº 7028, quien se desempeña 
como Guardavidas, cuya vigencia tendrá 
una duración de Tres (03) meses con 
vigencia a partir del 15 de Diciembre de 
2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.-    
 
ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 

inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 271 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Sra. Amira Estefanis 
GOMEZ, DNI Nº 40.386.687, Legajo 
Personal Nº 8244, quien se desempeña 
como Guardavidas, cuya vigencia tendrá 
una duración de Tres (03) meses con 
vigencia a partir del 15 de Diciembre de 
2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.-     
 
ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 272 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Sra. Gabriela Beatriz 
GOMEZ, DNI Nº 34.075.540, Legajo 
Personal Nº 5324, quien se desempeña 
como Guardavidas, cuya vigencia tendrá 
una duración de Tres (03) meses con 
vigencia a partir del 15 de Diciembre de 
2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.-      
 
ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 
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Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 273 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr William Damián 
SOLER, DNI Nº 32.698.260, Legajo 
Personal Nº 8241, quien se desempeña 
como Guardavidas, cuya vigencia tendrá 
una duración de Tres (03) meses con 
vigencia a partir del 15 de Diciembre de 
2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.-    
 
ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 274 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Juan Pablo LEAL, 
DNI Nº 37.847.207, Legajo Personal Nº 
6208, quien se desempeña como 
Guardavidas, cuya vigencia tendrá una 
duración de Tres (03) meses con vigencia 
a partir del 15 de Diciembre de 2021 
hasta el 15 de Marzo de 2022, inclusive, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud, Personal 
Planta Contratada con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal.-    
 
ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 

Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 275 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Matías Alejandro 
SANCHEZ, DNI Nº 36.823.875, Legajo 
Personal Nº 5907, quien se desempeña 
como Guardavidas, cuya vigencia tendrá 
una duración de Tres (03) meses con 
vigencia a partir del 15 de Diciembre de 
2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.-     
 
ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 276 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
 
 RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Gustavo Ezequiel 
LOPEZ, DNI Nº 37.203.453, Legajo 
Personal Nº 6321, quien se desempeña 
como Guardavidas, cuya vigencia tendrá 
una duración de Tres (03) meses con 
vigencia a partir del 15 de Diciembre de 
2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.-    
 
ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 

Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

_________________________________ 
                                                                                 
DECRETO N° 277 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6074 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Jonathan Ismael 
CABAÑA, DNI Nº 38.193.896, Legajo 
Personal Nº 6962, quien se desempeña 
como Guardavidas, cuya vigencia tendrá 
una duración de Tres (03) meses con 
vigencia a partir del 15 de Diciembre de 
2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.-    
 
ABONESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2021 hasta el 15 de Marzo de 2022, 
inclusive, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

_________________________________ 
                                                                                     
DECRETO N° 278 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 3921 -1; 
 
DISPONESE, a partir del 30 de 
Septiembre de 2021, la Cesantía del 
agente Arnaud ROUHER, DNI N° 
95.630.324, Legajo Personal N° 7077, 
Personal Planta Docente con seis (06) 
horas cátedras, quien se desempeñaba 
como Profesor de Francés – 
Departamento Escuela Municipal de 
Música – Vicedirección Ce.M.E.PA – 
Dirección Ce.M.E.Pa – Supervisión de 
Cultura – Subsecretaria de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo.- 
 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a         
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continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 2021, Semestre 2°, 
Proporcional a Dos (02) meses y 
Veintinueve (29) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2021, Proporcional a Ocho 
(08) meses y Veintinueve (29) días: 
Abonar Quince (15) días. Abonar Seis 
(06) horas cátedras, descontar Seis (06) 
horas cátedras y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera; 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 279 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6021 -1; 
 
 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Mauro Andrés SALAVERRIA, DNI Nº 
36.590.156, cumpliendo funciones como 
Responsable Técnico, por el período de 
Doce (12) meses, a partir del 01 de 
Enero de 2022 hasta el 31 de Diciembre 
del mismo año, inclusive, percibiendo 
como retribución mensual la suma de 
Pesos Cincuenta Mil con 00/100 $ 
50.000,00.- 
 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
 
DECRETO N° 280 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6021 -1; 
                                                                    
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Diana Elizabeth TOBARES, DNI Nº 
33.260.434, cumpliendo funciones como 
Coordinadora Territorial, por el período 
de Doce (12) meses, a partir del 01 de 
Enero de 2022 hasta el 31 de Diciembre 
del mismo año, inclusive, percibiendo 
como retribución mensual la suma de 
Pesos Cincuenta Mil con 00/100 $ 
50.000,00.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

                                                                                         
DECRETO N° 281 MCO/22.- 

   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6021 -1; 
                                                                            
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Nazarena  Andrea RIVERO, DNI Nº 
37.688.951, cumpliendo funciones como 
Coordinadora Territorial, por el período 
de Doce (12) meses, a partir del 01 de 
Enero de 2022 hasta el 31 de Diciembre 
del mismo año, inclusive, percibiendo 
como retribución mensual la suma de 
Pesos Cincuenta Mil con 00/100 $ 
50.000,00.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 282 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 04 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 6021 -1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Ángela Gisela RUARTE, DNI Nº 
37.337.692, cumpliendo funciones como 
Responsable Social, por el período de 
Doce (12) meses, a partir del 01 de 
Enero de 2022 hasta el 31 de Diciembre 
del mismo año, inclusive, percibiendo 
como retribución mensual la suma de 
Pesos Cincuenta Mil con 00/100 $ 
50.000,00.- 
 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

                                                                                         
DECRETO N° 286 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 07 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2022- 729 -1; 
 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Mayo de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Alberto Ramón PEREYRA, DNI Nº 
11.201.391, Legajo Personal Nº 2472, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Producción;  
 

ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1º Semestre: 
Proporcional a Cuatro (04) meses, 
Licencia Anual Ordinaria año 2022, 
Proporcional a Cuatro (4) meses: Abonar  
Quince (15) días, Abonar Adicional por 
Jubilación: equivalente al Trescientos 
por ciento (300 %) de la asignación del 
Módulo de Revista conforme, Ordenanza 
Municipal Nº 4872, Artículo 1°, Inciso 
“b”, Decreto Promulgatorio Nº 1961/04, 
y cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
                                                                             
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 287 MCO/22.- 
   CALETA OLIVIA, 07 DE ABRIL 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2022- 514 -1; 
                                                                               
ACEPTASE, a partir del 01 de Mayo de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente Juan 
Ramón VILLAGRA, DNI Nº 23.490.642, 
Legajo Personal Nº 1439, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1° Semestre, 
Proporcional a Cuatro (04) meses, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2022, 
Proporcional a Cuatro (04) meses: 
Abonar Quince (15) días. Abonar 
Adicional por Jubilación: equivalente al 
Quinientos por ciento (500 %) de la 
asignación del Módulo de Revista, 
Ordenanza Municipal Nº 4872, Artículo 
1°, Inciso “c”, Decreto Promulgatorio 
1961/04. Abonar Diagrama equivalente 
al Veinticinco por ciento (25%). Licencia 
Anual Ordinaria Pendientes Año 2020: 
Abonar Cuarenta y Cinco (45) días y 
Licencia Anual Ordinaria Pendientes Año 
2021: Abonar Cuarenta y Cinco (45) días, 
y cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-    
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO ATRASADO 

 
 
DECRETO N° 960 MCO/21.- 
   CALETA OLIVIA, 06 DE 
OCTUBRE  2021 
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VISTO: 
 
           El Expediente Nº  2021-3485-1, y;         
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a través de las 
presentes actuaciones se solicita 
Ratificar el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “El 
Concedente” y la Empresa 
“AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A.”, 
CUIT Nº 30-56178540-2, en adelante “El 
Concesionario”, representada por la Sra. 
Rosa Irene PERACCA, DNI Nº 23.158.591; 
  

QUE, El Concedente 
le permite a El Concesionario el uso y 
goce del Local Nº 5 ubicado en la 
Terminal de Omnibus de la Ciudad de 
Caleta Olivia, para que preste servicios 
vinculados al transporte de pasajeros y 
cosas en corta, media y larga distancia 
como así también, despacho de 
equipajes, giros de dinero en efectivo, 
recepción, depósitos, envío de 
encomiendas y demás anexos de la 
actividad que desarrolla;  
 

QUE, la vigencia del 
contrato será de doce (12) meses 
contados, a partir del 01 de Enero de 
2020 hasta el 31 de Diciembre de 2020, 
inclusive; 
 

QUE, las partes 
convienen como precio de la Concesión 
el pago de un canon mensual 
equivalente a Dos Mil Quinientos (2.500) 
Módulos, correspondiente a la Tasa 
Unica de Alquiler y Mantenimiento de 
Espacios Comunes de la Terminal de 
Omnibus, prevista en el Artículo 109º y 
cc. Del Régimen General Tarifario, año 
2020, el cual será abonado del 1 al 10 de 
cada mes en la Dirección de Rentas de la 
Municipalidad de Caleta Olivia; 
                               

QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Empresa  
“AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A.”, 
CUIT Nº 30-56178540-2, representada 
por la Sra. Rosa Irene PERACCA.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 

Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martin 
GUERRERO.- 
  
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Dirección de 
Contaduría Municipal, Dirección de 
Patrimonio Municipal, Coordinación de 
Terminal de Transporte y Dirección de 
Rentas. Comuníquese a la Dirección de 
Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE –– CPN 
Pablo M. GUERRERO 
 

 
DECRETOS SINTETIZADOS ATRASADOS 

 
DECRETO N°  179  MCO/21.- 
  CALETA OLIVIA, 25 DE MARZO 
2022 
 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente Nº  2021-4754 -1 
 
DISPONESE, a partir del 22 de 
Septiembre de 2021, el Alta en Seis (06) 
Horas Cátedras Suplentes, a la Docente 
Luna Marisol SOTOMAYOR, DNI Nº 
40.386.502, L.P. Nº 7211, quién 
desempeña funciones como Profesora 
de Danzas Nativas, en Departamento de 
la Escuela Municipal de Danzas Nativas, 
Vicedirección del Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Personal 
Docente, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud.-  
 
ABONESE, a partir del 22 de Septiembre 
de 2021, el Adicional Especial 
Remunerativo, Decreto N° 
2157/MCO/11, Decreto Modificatorio N° 
053/MCO/12 (Personal Docente).-   
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 947 MCO/21. 
CALETA OLIVIA, 22 DE 

DICIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2019-5008 -1; 
 
RECONOCER, al agente Carlos Luis 
GODOY – DNI N° 13.602.033 – Legajo  N° 
2150, lo detallado a continuación; 
  

 Reconocer, a partir del 
01/02/2011 y hasta el 

31/05/2019, la percepción del 
Módulo “6” del Escalafón 
Municipal, desempeñando 
funciones como medio Oficial 
Albañil en la División 
Pavimento – de Obras 
Públicas, dependiente de la 
Secretaria de Obras Públicas. 
Personal Planta Permanente, 
con la percepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas;  

 Reconocer, a partir del 
01/06/2019, la promoción al 
Modulo “7” del Escalafón 
Municipal, desempañándose 
actualmente como Medio 
Oficial Albañil en División 
Pavimento – Subdirección de 
Pavimento – Dirección de 
Obras Viales – Subsecretaria 
de Obras Públicas, Personal 
Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaria 
de Obras Públicas. Con la 
percepción del Adicional por 
Tareas Riesgosas;  

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1394 MCO/21.- 
   CALETA OLIVIA, 22 DE 
DICIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 2686 -1; 
                                                                                      
ADSCRIBASE, a partir del  01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020, 
inclusive, al agente Pablo Daniel 
FERNANDEZ, DNI N° 27.143.276, Legajo 
Personal N° 4338, Personal Docente, 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, al Honorable 
Concejo Deliberante de Caleta Olivia en 
el “Bloque Compromiso hacia el Futuro”, 
encuadrado en la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
                                                                          
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1395 MCO/21.- 
   CALETA OLIVIA, 22 DE 
DICIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 2686 -1; 
                                                                            
ADSCRIBASE, a partir del  01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020, 
inclusive, al agente Elio Osvaldo 
MACHUCA, DNI N° 26.065.199, Legajo 
Personal N° 2991, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
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Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia en el “Bloque Compromiso 
hacia el Futuro”, encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
                                                                                                                                                 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1396 MCO/21.- 
   CALETA OLIVIA, 22 DE 
DICIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
              El Expediente Nº  2021- 2686 -1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del  01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020, 
inclusive, a la agente Agustina Daniela 
YAUPE, DNI N° 40.907.938, Legajo 
Personal N° 6988, Personal Planta 
Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia en el “Bloque Compromiso 
hacia el Futuro”, cumpliendo funciones 
como Auxiliar Administrativa, 
encuadrado en la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
                                                                                                                                                
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1397 MCO/21.- 
   CALETA OLIVIA, 22 DE 
DICIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021- 2686 -1; 
                                                                            
ADSCRIBASE, a partir del  01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020, 
inclusive, a la agente Fabiana Daniela 
LLAUQUEN, DNI N° 28.558.172, Legajo 
Personal N° 6720, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia en el “Bloque Compromiso 
hacia el Futuro”, cumpliendo funciones 
como Auxiliar Administrativa, 
encuadrado en la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1398 MCO/21.- 
  CALETA OLIVIA, 22 DE 
DICIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 

            El Expediente Nº  2021-2686 -1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del  01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021, 
inclusive, al agente Pablo Daniel 
FERNANDEZ, DNI N° 27.143.276, Legajo 
Personal N° 4338, Personal Docente, 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, al Honorable 
Concejo Deliberante de Caleta Olivia en 
el “Bloque Compromiso hacia el Futuro”, 
encuadrado en la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
                                                                         
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°  1399  MCO/21.- 
  CALETA OLIVIA, 22 DE 
DICIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente Nº  2021-2686 -1 
 
ADSCRIBASE, a partir del  01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020, 
inclusive, al agente Elio Osvaldo 
MACHUCA, DNI N° 26.065.199, Legajo 
Personal N° 2991, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia en el “Bloque Compromiso 
hacia el Futuro”, encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
                                                                            
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1400  MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 22 DE 
DICIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021-2686 -1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021, 
inclusive, a la agente Agustina Daniela 
YAUPE, DNI N° 40.907.938, Legajo 
Personal N° 6988, Personal Planta 
Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia en el “Bloque Compromiso 
hacia el Futuro”, cumpliendo funciones 
como Auxiliar Administrativa, 
encuadrado en la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Noviembre de 2021 la baja del Adicional 
por Tareas Riesgosas y el Adicional por 
Especialización.- 

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1401 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 22 DE 
DICIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021-2686 -1; 
                                                                        
ADSCRIBASE, a partir del  01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020, 
inclusive, a la agente Fabiana Daniela 
LLAUQUEN, DNI N° 28.558.172, Legajo 
Personal N° 6720, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia en el “Bloque Compromiso 
hacia el Futuro”, cumpliendo funciones 
como Auxiliar Administrativa, 
encuadrado en la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/MCO/09.- 
                                                                               
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1402 MCO/21.- 
   CALETA OLIVIA, 22 DE 
DICIEMBRE 2021 
                                                                             
VISTO: 
            
             El Expediente Nº  2021- 3133 -1;                                                                                                                                
 
AUTORIZASE, el Incremento de Seis (06) 
Horas Cátedras a la agente María Cecilia 
ECHEVERRIA, DNI N° 27.143.148,  Legajo 
Personal N° 6352, otorgadas a partir del 
01 de Noviembre del año 2020, 
continuando con un total de 
Veinticuatro (24) horas Cátedras, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa en la Dirección de 
Intermediación Laboral, Supervisión de 
Oficina de Empleo, Subsecretaría de 
Políticas Laborales, dependiente de la 
Secretaría de Producción.-  
  
DETERMINASE, que la agente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/11 
(Personal Docente).- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1460 MCO/21.- 
   CALETA OLIVIA, 22 DE 
DICIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021-3133 -1; 
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AUTORIZASE, el Incremento de Horas 
Cátedras otorgadas durante el período 
comprendido desde Agosto del año 2020 
a Febrero del año 2021, a los agentes 
que se detallan en el Anexo II,  Personal 
Docente, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud.- 
 
DETERMINASE, que el Personal citado 
precedentemente en Anexo I, continúa 
con la percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/11 
(Personal Docente).- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
 


